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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mi veintitrés (2023) 

 

EXP. Nº2015-01090. 

 

En atención a la solicitud promovida por el abogado David Alvarado, 

es preciso señalar que en reiteradas ocasiones tanto la Corte 

Constitucional como la Corte Suprema de Justicia, han manifestado 

que el derecho de petición no puede suplir un trámite propio de los 

procesos de la jurisdicción ordinaria, pues estos tienen formalidades 

propias a las cuales deben someterse las partes, de ahí que el 

derecho de petición no proceda tratándose de trámites judiciales. 

  

Sin perjuicio de lo anterior, respecto a la solicitud encaminada a “que 

se le indique cuándo puede pasar a recoger la documentación en físico, 

en virtud del desglose solicitado”, se debe tener en cuenta que en el 

proceso de la referencia no ha sido reconocido como apoderado de la 

empresa demandante Vigilancia y Seguridad Limitada – VISE Ltda., 

por ello, si pretende que se le haga entrega de algún documento 

deberá acreditar en debida forma dicha calidad. 

 

Así mismo, previo a requerir a la Oficina de Archivo Central, ante la 

presunta mora en la remisión del proceso, deberá acreditar el trámite 

surtido ante dicha dependencia a fin de constatar que la solicitud se 

encaminó al desarchivo físico del proceso de la referencia. 

 

Notifíquese, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020-00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 

 
 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA POR ANOTACIÓN 
ESTADO Nº99 FIJADO HOY 23 
DE OCTUBRE DE 2023  A LA 
HORA DE LAS 8:00 A.M. 
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